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Permítanos empezar por transmitir la expresión de agradecimiento del Gobierno Colombiano a la Organización de los Estados Americanos, a la Universidad James Madison, al Gobierno de los Estados Unidos, organizadores y patrocinadores de la presente reunión; así como a las Delegaciones de los Estados Parte de la Convención de Ottawa presentes; a los conferencistas y panelistas internacionales, por concedernos el honor de ser sus anfitriones. 

También expresamos nuestro agradecimiento a las entidades del Estado Colombiano y a las Organizaciones no Gubernamentales Nacionales e Internacionales, las cuales con su compromiso en la acción contra las minas en Colombia, promueven el desarrollo de las medidas nacionales de aplicación de la Convención de Ottawa en medio de un conflicto armado degradado, en el que el uso de las minas antipersonal se ha incrementado por parte de los actores armados ilegales, afectando indiscriminadamente la vida, la convivencia, la integridad, la seguridad y los bienes de la población civil indefensa. Hoy, Colombia sufre la realidad de dos víctimas por día como consecuencia del uso de estos mortales artefactos.

Uniéndonos al reconocimiento hecho por el Director de la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Señor Michael Fruhling, durante la ceremonia de clausura del segundo acto de destrucción de minas almacenadas, el pasado 30 de octubre, especialmente resalto la gestión del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Humanitario a través del Observatorio de Minas Antipersonal, y de las Fuerzas Militares de Colombia en el cumplimiento del Plan Nacional de Acción contra las minas antipersonal, determinado como medida prioritaria de aplicación del Derecho Internacional Humanitario, en el Plan Nacional de Desarrollo del actual Gobierno.

Colombia ha cumplido fielmente las obligaciones y el cronograma del Tratado. Se han presentado oportunamente tres informes detallados, según lo determinado en el Artículo 7.

En el 2002, la Ley 759, introdujo en nuestro ordenamiento jurídico normas para dar cumplimiento, creando la autoridad nacional y las instancias técnicas; penalizando todas las actividades prohibidas en relación con el uso de minas antipersonal; creando las Misiones Humanitarias Nacionales para verificación y recomendaciones; definiendo el Régimen de Incautación y Destrucción; legitimando un proceso de planeación.

Ha preparado un detallado Plan Nacional de Acción, aprobado el 27 de enero por la Comisión Nacional, que cuenta con cinco componentes: gestión de información, prevención, promoción y monitoreo del ejercicio de derechos de la población afectada; desminado humanitario limitado para la atención de emergencias humanitarias e institucionalización y cooperación internacional. Para cada uno de ellos se han definido e iniciado la ejecución de planes operativos e iniciado la descentralización en departamentos históricamente afectados por el conflicto armado, como Antioquia, Meta, Bolívar, Cauca y Valle del Cauca.

 
Se han registrado avances positivos en el proceso de gestión de información, en información y educación para prevenir accidentes, así como en acuerdos de cooperación y asistencia técnica con el Centro de Ginebra para el Desminado Humanitario, el Gobierno Suizo, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organización Internacional de Migraciones, UNICEF y la OEA, e iniciado la concertación con la Embajada de los Estados Unidos y la Unión Europea.

Por otra parte, estamos tramitando el Decreto de reglamentación de las Misiones Humanitarias Nacionales, que nos facilita promover las intervenciones humanitarias para proteger los derechos fundamentales, de la población civil afectada indiscriminadamente por estos mortales artefactos. Para su definición agradecemos especialmente la asistencia académica del Comité Internacional de la Cruz Roja, de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, de la Defensoria del Pueblo y la participación activa del Comando General de nuestras Fuerzas Militares, así como las recomendaciones de las entidades estado miembros e invitados permanentes de la Autoridad Nacional

Colombia cumplirá la destrucción total de sus arsenales antes del plazo determinado por la Convención de Ottawa. Las Fuerzas Militares suspendieron desde 1999 la fabricación de esa arma ilegítima y repudiable para la conciencia universal. Sólo se conservarán 967 minas necesarias para el estudio y formación de aquellos técnicos que, valerosamente, ponen en juego su vida para garantizar que los niños puedan caminar y jugar en paz. Es importante resaltar que este país es el único en el que la destrucción de minas se hace en medio de un conflicto armado interno.

Son grandes nuestras dificultades.

Las víctimas civiles de minas antipersonal y de artefactos explosivos abandonados y sus familias tienen derecho a recibir los servicios y las ayudas humanitarias que ha determinado el Estado en beneficio de las víctimas del conflicto armado interno,  sin necesitar ningún intermediario para reclamarlas y para recibirlas. 

A través del Fondo de Solidaridad y Garantía “FOSYGA”, bajo la supervisión del Ministerio de Protección Social, desde el 2002 a marzo del 2003, se han atendido 5.046 reclamaciones de víctimas del conflicto armado, con una inversión de 3.100 millones de pesos (1 millón de US$). En beneficio de las víctimas de minas 116 reclamaciones.

La Red de Solidaridad Social, entidad del Gobierno responsable de la atención a la población desplazada, ha aprobado desde 1999 a 30 de abril de 2003, 16.423 reclamaciones de víctimas del conflicto armado, con una inversión de 37.433 millones de pesos (12.5 millones de US$). En beneficio de las víctimas de minas 64 reclamaciones.

Gracias al esfuerzo financiero $1.377 millones de pesos (US$ 459.000), del Gobierno Nacional a través del Fondo de Inversión para la Paz y del Presupuesto General de la Nación, se intervino en 36 municipios históricamente afectados por el conflicto armado, ubicados en el Oriente Antioqueño, Magdalena Medio Santandereano, Sur de Bolívar, Departamentos del Cauca y Valle del Cauca
. Su ejecución se hizo a través de la Corporación Paz y Democracia, UNICEF, Asamblea de la Sociedad Civil por la Paz, Red de Iniciativas por la Paz “REDEPAZ”, Corporación por un Hombre Nuevo, Corporación Cabildo Abierto, la Fundación Cultura Democrática, Gobernación del Cauca y la IPS Bono Salud, en un ejemplo de promoción y logro de un trabajo incluyente de las instancias gubernamentales, las organizaciones de la sociedad civil y la comunidad internacional, lográndose en cada uno de los territorios intervenidos conformar instancias de coordinación entre la sociedad civil y el estado para la acción contra las minas, así como formar y fortalecer organizaciones departamentales de sobrevivientes. A través de este esfuerzo el Estado capacitó y conformó en cada municipio un equipo de 25 personas de la comunidad, para el cuidado, atención sico afectiva y manejo del estrés postraumático; definió y puso en marcha el funcionamiento a través de brigadas de salud la atención accesible a áreas geográficas apartadas y promovió la elaboración de una respuesta departamental y municipal para la atención de las víctimas.

Las minas antipersonales son una tragedia para Colombia. A pesar de la prohibición general impuesta por la Convención de Ottawa y de las normas del Derecho Internacional Humanitario, que son de obligatorio cumplimiento para todas las partes en conflicto en cualquier tipo de confrontación armada, es de particular preocupación en Colombia, la utilización masiva e indiscriminada de minas antipersonal por parte de los grupos armados organizados al margen de la ley, poniendo en grave riesgo a la población civil, a la que utilizan prácticamente como escudo humano, al ubicar dichos artefactos en zonas pobladas o en lugares de transito civil.

 
Los datos registrado por el Observatorio de Minas Antipersonal, indican que 501 municipios (casi el 50% de los municipios), ubicados en 29 de los 32 departamentos se ven afectados por la siembra de minas. Se han identificado 3.933 eventos, de los cuales 2.604  son zonas minadas. Durante el 2002, se registró un incremento de víctimas civiles del 159% en relación con lo registrado en el 2001. El 50% de ellas son niños y niñas.

Como lo ha expresado la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, “América Latina oscila entre el caso de Colombia, único país en el que han sido sembradas minas en los últimos años, y el caso de Costa Rica, único país declarado formalmente libre de minas antipersonal, en diciembre del 2002, casi siete años antes del plazo estipulado”.

Esta tragedia de los campos sembrados con minas asesinas, no es simplemente una noticia. La comunidad internacional con actos como el que hoy instalo, está demostrando su solidaridad con Colombia y  expresando el rechazo al uso de estos atroces artefactos por parte de quienes en contra de la conciencia universal, desconocen la asunción ética de las normas humanitarias, las cuales como lo es la Convención de Ottawa, son un mínimo fundamental punto de partida para la reconstrucción individual y colectiva al ofrecer la mejor oportunidad para que una nación tan dispar y heterogénea como la nuestra, desgarrada además por un conflicto armado interno, pueda reconstituirse.


Porque regularizar el conflicto armado interno, humanizar las prácticas mediante las cuales se ejecuta, y observar esos dictados mínimos de humanidad - que lo más granado de las antiguas culturas aborígenes, así como lo mejor de la tradición ilustrada occidental, y nuestros propios caudillos emancipadores -, no es otra cosa sino intentar retomar el rumbo de nuestro propio destino y empezar a dejar atrás la contienda que nos consume para acercarnos al horizonte de una posible reconciliación.


El compromiso irrestricto con los imperativos del Derecho Internacional Humanitario en lo que al Estado colombiano concierne, nos permite hoy, así como lo hicimos en las últimas tres Reuniones de los Estados Parte, invocar con toda la autoridad moral requerida, el apoyo a la  comunidad internacional para crear conciencia y comprometer a los actores armados no estatales, para que suspendan de inmediato la producción y el empleo de minas antipersonal. 

Aplaudimos los esfuerzos realizados por los otros países de la región en cumplimiento de la Convención de Ottawa. Los esfuerzos de Ecuador y Perú en la limpieza de extensas partes de su territorio; de Chile con la destrucción de mas de 200.000 minas almacenadas; así como de Argentina, Venezuela, Guatemala, Honduras y Nicaragua que ha destruido sus arsenales y completado el desminado en varios departamentos. Necesitamos y queremos aprender de sus experiencias, apropiar las lecciones aprendidas, la tecnología, contar con la asistencia técnica y con su cooperación.

No cabe duda que el desarrollo de este Foro contribuye a hacer realidad el anhelo conjunto de que las tragedias causadas por las minas antipersonal desaparezcan por siempre y para siempre del mundo y a afrontar el reto más importante de la humanidad: la seguridad humana.

Reiteramos nuestros agradecimientos al Gobierno Suizo por su asistenta y cooperación a través del Centro Internacional de Ginebra para el Desminado Humanitario, a la Organización Internacional de Migraciones, a la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo “AID”, al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y solicitamos formalmente que se una a este proceso la Universidad James Madinson, cuya calidad técnica y compromiso en la acción contra las minas fortalecerá el Plan Nacional de Colombia y los procesos de sostenibilidad e institucionalidad con los que estamos comprometidos.

El Estado Colombiano acoge con profundo interés las conclusiones y recomendaciones que han surgido de este Foro, porque son el producto de las lecciones aprendidas de países que como el nuestro, han adoptado medidas cuya aplicación permite ir solucionando los problemas, superando los escollos y generando espacios y oportunidades para el desarrollo, en contextos socio económicos similares. 

Por ello, al concluir estos días de trabajo, y acogiendo  una de las recomendaciones del Reporte Final 2002-2003, del Comité Permanente en Asistencia a Víctimas y Reintegración Socio-Económica, el cual se estableció en concordancia con las decisiones y recomendaciones de la Reunión de los Estados Partes, reunida en Ginebra el 4 de Febrero de 2003 y el 13 de Mayo de 2003, los y las invitamos a mantener un Foro Regional, permanente entre Estados, Organizaciones Gubernamentales Nacionales e Internacionales y para empezar les ofrezco a Colombia como secretaria técnica del mismo, a través del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Humanitario, con el apoyo de nuestro Observatorio de Minas Antipersonal. Comunicar nuestros problemas, planes, progresos y prioridades como lo hemos hecho durante estos días de trabajo, no solo nos permitirá  avanzar en el conocimiento, también nos facilitará unir mas nuestros esfuerzos en la búsqueda de la solidaridad como mecanismo corrector de desigualdades y desarrollar iniciativas, estrategias conjuntas.

A todas y todos, muchas gracias.     

� Primera etapa: Departamento de Santander: Matanza, Barrancabermeja, San Vicente, El Carmen, Rionegro; Departamento de Bolívar: Montecristo, Tiquicio, Morales, San Pablo, Arenal, Santa Rosa del Sur; Departamento de Antioquia: Segovia, Zaragoza, La Unión, San Francisco, San Carlos). 


Segunda etapa: Departamento del Cauca, Municipios de Cajibio, Corinto, El Tambo, La Vega, Almaguer, San Sebastián, El Patía; Departamento de Antioquia, Municipios de El Bagre, Yolombo, Granada, Remedios, Cocorná; Departamento del Valle del Cauca, Municipios de Dagua, Florida, Cali, Jamundi, Palmira y Buga;
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